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EXTRACTO: 0 

- EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, TRANSFORMACION DE LA 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA PREDIAL EBANOS CIA. LTDA.. EN SOCIEDAD 
ANONIMA Y SU CAMBIO DE DENOMIMACION POR LA DE PREDIAL EBANOS S.A. (PREDIALSA), 
CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE SALINAS A LA CIUDAD DE GUAYAQUIL Y REFORMA 

INTEGRAL DEL ESTATUTO. 

1. CELEBRACION. - La escritura oública de aunento de canital, transformación de la 

compañia de responsabilidad limitada PREDIAL EBÁNOS CIA. LTDA., en una 

sociedad anónima y su Cambio de denominación vor la de PREDIAL EBANOS S.A. 

(PREDIALSA), cambio de domicilio de la ciudad de Salinas a la ciudad de 

0 Guayaquil y reforma integral del estatutos se otftoroó en la ciudad de 

Guayaquil, el 18 de diciembre de 19295, ante el Hotario Séptimo del cantón 

0 Guayragluai. El señor Intendente durídico de la Oficina de Guayaquil, Ottón 

Morán Ramirez. ordena la publicación del extracto de la referida escritura 
pública. por tres dias consecutivos, para efectos de la oposición de terceros 

ceñalada en el 3: 33 de la Ley de Compañias, mediante Resolución 

el No.97-2=1-47, 9 17 1 3 0 ABR 1997 
Dar OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada 

el señor Homero Juan Santos CLluevas en su calidad de Gerente General de la 

referida conmvañias. de estado civil casado. ecuatoriano y domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil, 

Jar En cunolimiento de lo discvuesto por el señor AR 30, de la Oficina 

de Guayaquil, en la Resolución No. PPei-l-i- d ed 0 ABR 1997 de 
pone en conocimiento del oúblico la transformación de la compania 

responsabilidad limitada FREDIAL EBANOS CIA. LTDA. en una sociedad A onima ; 

su cambio de denominación por la de PREDIAL EBANOS S.A. (PREDIALSA) y cambio 

de domicilio de la ciudad de Salinas a la ciudad de Guayaquil, a fin de que 

0 quienes se creyeren con derecho ouedan presentar su orosición ante uno de los 

O dueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis 

dias contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y. 

además. en el mismo término pongan el particular en conocimiento de la 

Superintendencia de Compañias. El Juez y/o accionante que reciba la oposición 

notificará al Superintendente de Compañias, dentro del término de dos dias. 

con el escrito de oposición y providencia cue hubiere dictado. En el caso de 

no existir oposición, se procederá a la aprobación e inscrioción de la 

referida escritura de la indicada compañias Y. al cumplimiento de los demás 

requisitos legales. 
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